
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 4 de junio de 2019 fue aprobada la Resolución conjunta del Gerente del SAS y del 
Secretario general de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería de Salud y Familias 
por la que se aprueban instrucciones de ordenación de las intensificaciones de la actividad 
investigadora en los centros del sistema sanitario público de Andalucía (SSPA). 
 
Dicha Resolución contempla, entre sus intervenciones, el desarrollo de una línea de 
intensificaciones singulares de la actividad investigadora, para las cuales, en la instrucción 
quinta punto 2, se constituye una Comisión de Valoración, dependiente de la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud y con participación de la Secretaría General de 
Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, que desarrollará sus funciones de manera 
abierta y permanente. 
 
De esta manera, con fecha 19 de junio de 2019, se publicó en la web del SAS la Resolución SA 
0031/2019 de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud por la que se 
creaba la Comisión de valoración, abierta y permanente para las solicitudes de intensificaciones 
singulares del personal investigador del SSPA. 
 
Entre los vocales de dicha Comisión, entre los tres profesionales del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía con acreditada experiencia investigadora, se designó al Dr. D. Rafael Solana Lara, 
entonces Director de la Red andaluza de diseño y traslación de terapias avanzadas. El citado 
investigador ha solicitado su baja como vocal de la Comisión de Valoración, por lo que procede 
modificar la composición de la misma. 
 
Por tanto, en base a las competencias atribuidas a esta Dirección General en el Decreto 156/2022 de 
9 de Agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, y a 
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la instrucción quinta punto 2 de la Resolución, de 4 de junio de 2019, conjunta del Director Gerente 
del SAS y del Secretario General de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería 
competente en materia de Salud  por la que se aprueban instrucciones de ordenación de las 
intensificaciones de la actividad investigadora en los centros del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía,  

 
 
 
 

RESUELVO 
 
 
Sustituir al Dr. Rafael Solana Lara como vocal de la Comisión de Valoración de las solicitudes de 
intensificaciones singulares en el SSPA, por la Dra. Dª María José Torres Jaén, Directora de la Unidad 
Clínica de Alergología del Hospital Universitario Regional de Málaga y profesora Titular de la 
Universidad de Málaga, agradeciéndole al Dr. Solana su compromiso y colaboración en dicha Comsión. 
 
La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud. 

 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA Y RESULTADOS EN SALUD 
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